
Código Ético y de Conducta de Tinta
Violeta

Premisas

Tinta Violeta es una organización feminista que defiende el derecho de las mujeres, niños, niñas y

adolescentes a desarrollar el máximo de sus potencialidades y su derecho a procurar una vida

plena. En este sentido, Tinta Violeta propende a transformar las condiciones culturales e históricas

que degeneran en la subordinación de las mujeres, niños, niñas y adolescentes y les limitan en sus

posibilidades y potencialidades a partir de estereotipos y prejuicios falaces e incluso les someten a

través de la violencia.

Entendemos que es necesario que los valores y principios que hemos construido colectivamente a

lo largo de nuestra historia, sean reafirmados y conocidos por todos los actores y actoras con los

que interactuamos, en el ejercicio de nuestras diferentes acciones y emprendimientos.

Estos principios y valores, derivan en nuestra misión y visión, así como las responsabilidades y

deberes de cada una de las operadoras, colaboradoras, voluntarias y voluntarios y asesoras de

Tinta Violeta. De modo que el conocimiento de este Código Ético y de Conducta por todas nosotras

es un factor decisivo para garantizar el logro de nuestra misión y visión, así como la eficiencia,

confianza y calidad de nuestra actuación como Organización.

Estos principios se ajustan y desarrollan los valores y normas previstos en los principales

instrumentos internacionales sobre derechos humanos, con especial atención en la Convención

para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención de los

Derechos del Niño y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). Asimismo, nuestros principios y valores se ajustan

a las normas constitucionales de la República Bolivariana de Venezuela, especialmente a las

normas establecidas en el título referido a los derechos humanos y garantías.

El propósito de este instrumento es promover la observancia de los valores, principios y objetivos

de nuestra Organización, por cada una de las personas que formen parte de ella de manera



continua o puntual. Tinta Violeta se compromete a dar a conocer y promover su observancia,

interviniendo, si es necesario, con acciones correctivas.

1. TINTA VIOLETA Y SUS VALORES

1.1 Antecedentes de Tinta Violeta

Tinta Violeta fue constituida formalmente el 19 de octubre de 2012, en Caracas, Venezuela.

Mucho antes de su conformación formal, sus fundadoras, individual y colectivamente, llevaban

décadas de militancia por los derechos humanos de las mujeres, adolescentes, niñas y niños.

Una vez formalizada su conformación, sus primeros proyectos recibieron el apoyo del Fondo de

Mujeres del Sur, en la ejecución del Proyecto Amada, definido como un programa de

formación desde la reflexión para la acción y la pedagogía feminista, que tuvo como objetivo la

transformación de la cultura machista y sus expresiones en los contenidos culturales.

Asimismo, se planteó entre sus objetivos la visibilización del aporte que hacen las mujeres en

la cultura y la comunicación. Durante cuatro años seguidos, este proyecto se desarrolló en sus

versiones Amada II, Amada III y Amada IV.

Desde 2018, Tinta Violeta impulsó y coordinó el voluntariado Mayell Hernández. Desde 2020,

esta iniciativa se fortalece y empieza a trabajar modo remoto, a partir del confinamiento

producto de la pandemia mundial por Covid-19, que recluyó a un gran número de las mujeres,

niñas, niños y adolescentes con sus agresores y que degeneró en el incremento de la violencia

machista. A través de diferentes mecanismos, este voluntariado ha acompañado a cientos de

sobrevivientes de violencia basada en género, mediante lo que hemos denominado el

acompañamiento amoroso.

Esta labor nos ha llevado a consolidar la Red de Acompañamiento Territorial, con

organizaciones de base territorial en quince estados del país. A través de esta Red hemos

podido acompañar amorosamente a sobrevivientes de violencia basada en género en casi todo

el territorio nacional e incluso, fuera de las fronteras nacionales, en casos de personas en

situación de movilidad, migración e incluso a víctimas de tráfico de personas.

1.2 La visión

Tinta Violeta aspira a la erradicación de la violencia machista y del patriarcado en cualquiera de

sus expresiones; a que todas y cada una de las mujeres, niños y niñas cuenten con las

condiciones necesarias para desarrollar el máximo de su potencial y vivir una vida plena.



1.3 La misión

Impulsar el feminismo para superar la cultura machista y el patriarcado como sistema de

opresión de lo femenino a partir de la Organización colectiva, desde la formación para la

acción militante, con la creación y difusión de discursos culturales, el acompañamiento

amoroso a sobrevivientes de violencia basada en género y la articulación con organizaciones

de base territorial y órganos del Estado.

1.4 Carta de valores

a) Sororidad y solidaridad. Tinta Violeta se propone afirmar e impulsar una cultura de

sororidad y solidaridad, a través de la concientización, sensibilización, respeto y

defensa de los derechos humanos de las mujeres, adolescentes, niñas y niños.

b) Acompañamiento amoroso. Partimos de que las personas sobrevivientes de violencia

basada en género merecen un trato digno y respetuoso. Por eso, entendemos que son

ellas, ellos, elles quienes deben conducir su proceso y conocen mejor que nadie su

situación particular, incluyendo amenazas, riesgos y fortalezas.

c) Humanidad. Comprendemos que el sufrimiento humano debe ser atendido

dondequiera que se encuentre y que son las mujeres, las niñas, niños y adolescentes

las personas más vulnerables en episodios de crisis.

d) Neutralidad. En nuestro rol como actoras humanitarias no tomamos partido en las

hostilidades y en las controversias de orden político, racial, religioso o ideológico.

e) Imparcialidad. Nuestra labor se realiza en función de la necesidad, dando prioridad a

los casos más urgentes y sin hacer distinciones sobre la base de la nacionalidad, raza,

sexo, creencias religiosas, clase u opinión política.

f) No hacer daño. Tenemos cuidado y especial atención de que nuestras acciones no

impliquen, directa o indirectamente daños ilegítimos a ninguna persona ni al

ambiente.

g) Perspectiva interseccional. Sabemos que durante las crisis, las personas

históricamente más vulnerables llevan la peor parte de sus consecuencias. Cuando en

una persona se conjugan más de un factor de vulnerabilidad (discapacidad, origen

étnico, situación socioeconómica, entre otras), ésta se potencia y requiere respuestas

específicas, adecuadas a su situación particular.

h) Transparencia. Tinta Violeta se compromete a gestionar de manera eficiente los

fondos recogidos y a rendir cuentas a todos sus donantes, institucionales y privados.

i) Participación. La identificación de problemas se lleva a cabo con la participación de las

comunidades, con especial atención a lo que tengan que decir sus mujeres, niñas y

niños. Asimismo, tomamos en cuenta lo diagnosticado por instituciones del Estado,

universidades y otros estudios de enseñanza, así como otras organizaciones. En este

sentido, promovemos la construcción colectiva de mecanismos de atención a las



necesidades planteadas, en la que intervengan todos los actores y actoras

involucradas.

2. PRINCIPIOS GENERALES

El Código Ético y de Conducta de Tinta Violeta se fundamenta en los instrumentos de derechos

humanos correspondiente al sistema universal y regional de los derechos humanos,

principalmente:

● Declaración Universal de los Derechos Humanos

● Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

● Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

● Convención de los Derechos del Niño y sus Protocolos

● Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

● Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la

Mujer

● Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

● Convención para la Eliminación de la Discriminación Racial

● Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

2.1 Ámbito de aplicación

Cada una de las personas que prestan sus servicios profesionales en el marco de proyectos

específicos, así como cada una de las voluntarias y voluntarios y emprendedoras de iniciativas

impulsadas desde nuestra Organización, somos responsables de respetar y promover el espíritu y

contenido de los instrumentos antes señalados, en todo el territorio nacional incluyendo las zonas

fronterizas y en todos los espacios donde opere Tinta Violeta.

2.2 Destinatarios

Las y los destinatarios del Código de Ética y Conducta de Tinta Violeta son:

● Todas las operadoras que presten servicios profesionales en el contexto de los proyectos

específicos, en el marco de cada una de sus responsabilidades y tareas;

● Todas las voluntarias y todos los voluntarios de las iniciativas emprendidas desde Tinta

Violeta;

● Todos los colaboradores y colaboradoras, incluyendo consultores, consultoras,

proveedoras de bienes y servicios, sean personas naturales o jurídicas.

● Donantes, financiadores y cualquier persona o institución que provea de cualquier tipo de

apoyo a Tinta Violeta.



2.3 Conocimiento y difusión del Código

El Código Ético y de Conducta de Tinta Violeta se da a conocer a quienes integran la Organización,

prestan sus servicios profesionales, suministran bienes y servicios o mantiene relaciones de

cualquier tipo con la Organización. Nos ocupamos de facilitar su comprensión y actuación. Se

garantiza su accesibilidad mediante su publicación en su sitio de internet,

www.entintavioleta.org.ve donde es posible descargarlo. Asimismo, validamos su contenido con las

integrantes permanentes de la Organización e incorporamos sus principios como de obligatorio

cumplimiento en los contratos que suscribimos con quienes prestan sus servicios profesionales en

el marco de proyectos. Su contenido también se difunde entre quienes ejecutan funciones de

voluntariado.

2.4 Comité ético

El consejo directivo de Tinta Violeta conforma el Comité Ético, que garantiza la aplicación de este

código. El comité se caracteriza por su autonomía e independencia, profesionalidad, perspectiva de

género y continuidad e su acción. Su tarea es velar por la eficacia y eficiencia del sistema,

evaluando su funcionamiento y proponiendo ajustes, si fuesen necesarios.

Para la realización de sta tarea, el Comité tiene derecho a acceder a cualquier información y

documento interno de la Organización y tiene poder de iniciativa. Para desarrollar sus funciones,

podrá valerse de las competencias de las distintas oficinas.

MODELO ORGANIZATIVO

La Asociación Civil Tinta Violeta cuenta con un modelo organizativo que de manera transparente

define roles y funciones de las distintas figuras profesionales y de servicios. Los Estatutos de la

Asociación Civil Tinta Violeta dan cuenta de este modelo general de la Organización (Anexo A Acta

Constitutiva y Estatutos de la Asociación Civil Tinta Violeta).

1. PRINCIPIOS OPERATIVOS

1.1 Sistema de control



La Asociación Civil Tinta Violeta desarrolla un sistema de control con el objetivo de asegurar el

respeto de las leyes y de los procedimientos, con la finalidad de proteger la Organización y sus

bienes, gestionar con eficiencia, eficacia y calidad las actividades y proporcionar datos contables y

financieros rigurosos y completos.

La responsabilidad a todos los niveles y la verificación de la calidad y la eficacia de esas

responsabilidades se asumen como valores compartidos y aceptados por parte de todas y todos.

El control interno tiene la obligación de evaluar de manera positiva considerando la contribución

que puede aportar al logro de los objetivos de la Organización.

La Organización Tinta Violeta prohíbe cualquier conducta, acción u omisión que se encuentre

tipificada como delito o prohibida en la legislación nacional venezolana. Se consideran áreas de

particular atención para los y las destinatarias de este Código:

- Los delitos contra la Administración Pública.

- Los delitos contra las personas.

- Los delitos informáticos.

La creación de un sistema de control interno soportado por procedimientos claros y conocidos es

un compromiso común a todos los niveles de la estructura organizativa; entonces todos los

operadores y operadoras en el marco de las actividades llevadas a cabo, tienen que poner en

marcha los controles de los cuales están encargados, indicando a los organismos competentes

eventuales problemas y sugerencias para mejorar el sistema de control interno.

En el marco de la Organización, la función de “control y calidad” está a cargo de averiguar la

correcta implementación de las funciones de monitoreo interno, en el desarrollo de su mandato,

no tiene vínculos o límites para acceder a datos, archivos y bienes de la Organización; además

tiene el deber de dirigir la atención de la Dirección hacia propuestas de posibles formas de mejorar

las políticas de gestión de riesgos, a las herramientas de edición y a los procedimientos existentes,

aportando informes periódicos cerca de los resultados de sus propias actividades y de las

anomalías encontradas.

1.2 Contabilidad y presupuesto, folletos informativos y documentos análogos

La Asociación Civil Tinta Violeta respeta las leyes venezolanas aplicables a la realización de los

presupuestos. Adopta todos los tipos de documentación administrativo-contable obligatorias, así

como los folletos informativos (contabilidad financiera) obligatorios por los financiadores.



La contabilidad de la Organización se pone en el marco de los principios de contabilidad

reconocidos universalmente y reglados por la ley; los presupuestos anuales están sujetos a

auditorías internas y externas. Las informaciones y los datos de la Asociación Civil provistos a

terceras partes y los cuadernos contables de la gestión garantizan verdad, transparencia, claridad,

cuidado e integridad. Consecuentemente se provee una información verdadera y correcta de su

situación económica, patrimonial y financiera.

Tinta Violeta ha definido procedimientos contables, a los cuales tienen que apegarse todos los

operadores y operadoras. La documentación de soporte debe ser fácilmente alcanzable y

archivada de acuerdo con lo previsto por los procedimientos con el fin de facilitar su consulta o

auditorías internas o externas.

En el marco de sus competencias, el personal tiene que garantizar el máximo nivel posible de

transparencia y seguimiento de las operaciones contables.

1.3 Clima organizacional

El clima organizacional es considerado un elemento esencial para Tinta Violeta. La dedicación y la

profesionalidad de las operadoras y operadores son valores y condiciones determinantes para el

alcance de los objetivos de la Organización.

Tinta Violeta se compromete a desarrollar las competencias de sus operadoras y operadores para

que cada una/uno pueda expresar lo mejor de su potencialidad.

Este marco ofrece a todas las operadoras y operadores las mismas oportunidades de crecimiento

profesional, permitiendo que cada uno de ellos pueda gozar de un tratamiento adecuado, basado

en criterios de mérito, sin discriminación por razones de género, edad, discapacidad, religión,

nacionalidad, etnia, opiniones políticas, orientación sexual.

Especialmente se compromete a asegurar:

- Un ambiente adecuado y funcional a las actividades a llevar a cabo.

- Un contexto relacional abierto, colaborativo y comunicativo que pueda influir

positivamente en la calidad del clima organizacional.

- La difusión y el conocimiento de los objetivos de la Organización.

- El reconocimiento y la valoración de las competencias y aportes de cada persona.

- Una equilibrada gestión de los conflictos entre operadoras y operadores de proyectos.

Al momento de acordar la prestación de servicios profesionales con cada operadora y operador,

éstas, éstos reciben las debidas informaciones sobre:

- Las tareas que deben llevar a cabo y el objetivo general del proyecto específico.

- Los elementos normativos aplicables, incluyendo procedimientos y normas.



2. BIENES E INFORMACIONES DE LA ORGANIZACIÓN

2.1 Utilización de los bienes y conocimientos de la Organización

En la medida de lo posible, Tinta Violeta dotará de bienes materiales como computadoras

y equipos tecnológicos indispensables para la ejecución de tareas determinadas en los

proyectos. Asimismo, se compromete a formar y sensibilizar en las áreas de

implementación del proyecto.

La protección y conservación de los bienes antes mencionados constituyen un valor

fundamental para la salvaguardia del patrimonio de la Organización, pues la utilización de

esos bienes por las operadoras y operadores será funcional y exclusivo para el desarrollo

de las actividades de la Organización y a los objetivos autorizados por las funciones

específicas.

2.2 Tutela de las informaciones (confidencialidad y privacidad)

Tinta Violeta garantiza la confidencialidad de las informaciones en su posesión y se abstiene de

buscar datos reservados, excepto en el caso de ser autorizadas por las personas interesadas y, en

todo caso, respetando las normas jurídicas.

Para garantizar la máxima confidencialidad, Tinta Violeta se compromete a asegurar un alto nivel

de seguridad en la selección y utilización de sus sistemas de información tecnológica, destinados al

tratamiento de los datos y de las informaciones reservadas, según las normativas vigentes relativas

a la obligación de confidencialidad.

Tinta Violeta se compromete a adoptar medidas de seguridad idóneas y preventivas por todos los

sets de datos en los cuales estén guardados datos personales, para evitar riesgos de pérdida,

destrucción, accesos no autorizados o usos no permitidos.

Las actividades de Tinta Violeta requieren constantemente la conservación, tratamiento,

comunicación y difusión de noticias, documentos y otros datos concernientes, negociaciones,

procedimientos administrativos, operaciones financieras, know how (contratos proyectos,

informes, estudios, software, fotos, etc.) que según los acuerdos contractuales no pueden ser

hechos públicos o cuya divulgación no autorizada podría conllevar daños a la Organización.

Dando por asumida la transparencia de las actividades llevadas a cabo y las obligaciones de

información previstas por la Ley, las operadoras y operadores están obligadas y obligados a

asegurar la privacidad requerida por las circunstancias de cada información asumida en el ámbito

de la prestación de su servicio.

En este sentido, las operadoras y operadores no pueden revelar a terceras personas informaciones

concernientes al patrimonio de conocimiento técnicos, organizativos y financieros de la



Organización, así como todas las demás informaciones no públicas, excepto en los casos en que esa

revelación sea requerida por la legislación nacional. En ningún caso, las destinatarias o

destinatarios de este Código pueden utilizar las informaciones internas de la Organización para su

propia ventaja, ni pueden divulgarlas al exterior.

2.3 Investigación, innovación y tutela del patrimonio intelectual

Tinta Violeta promueve actividades de investigación por parte de todos sus operadores y

operadoras en el marco de sus funciones y responsabilidades. El resultado intelectual de esas

actividades constituye un patrimonio central y fundamental y todas las personas colaboradoras

deben contribuir activamente a su producción, además de su gestión y a la tutela de ese

patrimonio, su desarrollo y valorización.

3. RELACIONES CON TERCEROS

3.1 Relaciones con los donantes

Para la implementación de sus objetivos, Tinta Violeta utiliza financiamiento público o privado. Las

relaciones con los donantes se orientan por la máxima corrección y transparencia. Las

transferencias deben ser efectuados utilizando solo las cuentas de la Organización. No están

permitidos los depósitos a cuentas individuales.

En la relación con los donantes públicos, nacionales o internacionales, no está permitido dar,

ofrecer, prometer dinero u otros favores que puedan razonablemente ser interpretados como

excedentes de los normales comportamientos de cortesía. Igualmente se prohíbe ejercitar

presiones ilícitas con oficiales públicos, encargados de servicios públicos, dirigentes, funcionarios o

funcionarias, empleados o empleadas de la Administración Pública o con otros públicos

comunitarios o internacionales o con sus familiares o convivientes.

En su participación en convocatorias para obtener financiamientos, contribuciones, erogaciones

por parte de sujetos públicos nacionales, comunitarios o internacionales, Tinta Violeta debe

producir, velar y presentar declaraciones y/o documentos auténticos y verdaderos.

Tinta Violeta exige a todas las organizaciones que quieran participar en proyectos humanitarios, a

través de la provisión de bienes y servicios, el respeto a los derechos humanos y al ambiente.

Tinta Violeta rechaza donaciones de bienes y de dinero proveniente de empresas que producen o

comercializan con armas, material pornográfico o cualquier otro producto destinado a la

degradación de la persona humana y al ambiente.

3.2 Relaciones con los socios



En el marco de las actividades humanitarias, Tinta Violeta promueve y favorece el involucramiento

activo de las organizaciones locales, para la realización de las actividades y el logro de sus fines y

objetivos.

La elección de las organizaciones socias está sujeta a los siguientes criterios:

- Tienen que ser organizaciones de base territorial con experiencia de trabajo comunitario.

- Tienen que aplicar la perspectiva de género y

- Estar alineadas en la perspectiva de protección y defensa de los derechos humanos sin

discriminación.

3.3 Relaciones con los proveedores

En la adquisición de bienes o servicios para las iniciativas de cooperación y acción humanitaria,

Tinta Violeta optará, garantizada la calidad adecuada, los proveedores técnicos y económicos de

los territorios en los que opera.

La elección de los proveedores y la adquisición de bienes, trabajos y servicios tiene que ser

realizada en base a evaluaciones objetivas respetando la competitividad, calidad, economicidad,

precio, integridad.

Las organizaciones y personas destinatarias están comprometidas a respetar esos principios así

como al respeto de las reglas establecidas por Tinta Violeta sobre la provisión de servicios.

En los contratos estipulados por Tinta Violeta, se deben informar a terceras personas del hecho

que Tinta Violeta adopta un Código Ético y de Conducta, que todos los actores y actoras

interesados e interesadas deben respetar. El procedimiento de compra de bienes y servicios define

las modalidades con las cuales se pide a los proveedores el respeto a las normas éticas.

3.4 Relaciones con los medios de comunicación

El éxito de los programas y proyectos de Tinta Violeta depende también de ls relaciones que se

construyen con los medios de comunicación. Tinta Violeta cuenta con un equipo de representación

y a través de éste desarrolla su vocería.

El material difundido, sus contenidos, notas de prensa, videos son concordados con el equipo de

representación comunicacional. Las relaciones con los medios de comunicación son mantenidas

por la Presidenta y por la representación comunicacional. Las entrevistas deben ser comunicadas a

esta representación.

Las comunicaciones de Tinta Violeta tienen que ser siempre verdaderas, completas y verificables,

respetuosas de los derechos humanos, la dignidad de las personas y la perspectiva de género.



3.5 Participación en iniciativas, eventos o encuentros externos

La participación en iniciativas o encuentros externos es promovida por Tinta Violeta, en función del

avance en el cumplimiento de sus objetivos y de acuerdo con sus valores. Se consideran iniciativas

donde puede participar:

- Conferencias, congresos, seminarios, cursos, talleres.

- La redacción de artículos, ensayos y publicaciones en general.

- La participación y organización de eventos públicos en general.

3.6 Relaciones con los organismos de control y de auditoría

Las relaciones con los sujetos que desarrollan actividad de auditoría y control interno o externo

deben respetar los principios de integridad, tempestividad, exactitud y transparencia. A ellos se

debe asegurar la máxima colaboración. Además está prohibido ocultar informaciones, proveer

documentación falsa o declarar información no fidedigna, impedir u obstaculizar de cualquier

modo el desarrollo de las actividades de control y de auditoría de esos sujetos.

3.7 Relaciones con las autoridades judiciales

Se prohíbe ejercer condicionamientos de cualquier naturaleza sobre las personas llamadas a

proveer declaraciones frente a las autoridades a cargo de la investigación penal o judiciales, con el

fin de inducirlas a no proveer declaraciones o a expresar declaraciones falsas. Todo el personal de

la Organización tiene que ofrecer la más amplia colaboración con el desarrollo de investigaciones

por la autoridad competente.

4. CONFLICTO DE INTERESES

4.1 Reglas generales

Cada situación que pueda constituir o determinar un conflicto de intereses tiene que ser

tempestivamente comunicada al consejo directivo para las apropiadas evaluaciones e indicaciones.

No se permite a los operadores y operadoras aceptar dinero u otros favores por terceras personas

por asesorías o servicios prestados en relación a su pertenencia a la Organización.

4.2 Relaciones personales

Cada decisión concerniente a operaciones de la Organización (contrato de compra, acuerdos de

asociación, selección de personal, entre otras), tiene que ser adoptada según las oportunidades de



la Organización, pues debe basarse sobre sólidas evaluaciones y nunca ser influenciada por

intereses o beneficios directos o indirectos. Deben ser evaluadas atentamente las siguientes

situaciones:

- Tener relaciones o tratos comerciales con interlocutores que emplean o se encuentran

bajo el control de familiares o amistades.

- Poseer, directa o indirectamente, cuotas de participación no meramente simbólicas en

empresas que tienen o quieren tener relaciones comerciales con la Organización o con

sujetos que operan en el mismo sector.

4.3 Actividades laborales externas

No se permite a las operadoras y operadores prestar a terceros obras derivados de la prestación a

servicios a Tinta Violeta, sin comunicación preventiva con su propia Presidenta, o desarrollar

actividades de cualquier forma contraria o incompatible con los deberes, la finalidad y la imagen

de la Organización.

5. OBLIGACIONES ESPECIFICAS PARA LOS OPERADORES

Es responsabilidad de las operadoras y operadores de Tinta Violeta, además del respeto de las

leyes, una actitud respetuosa de la ética y de los derechos humanos. Lo que sigue es un listado

no exhaustivo de estas obligaciones:

- Respeto a las legislación. Las operadoras y operadores se comprometen a adoptar todas

las formas de prevención y de control para garantizar, en el marco de su actividad el

respeto a las leyes vigentes en el país. Los operadores y operadoras que lleguen a conocer

omisiones, falsificaciones, negligencias de la contabilidad o de la documentación relativa,

tienen derecho a informar a su Directiva.

- No discriminación. Las operadoras y los operadores tienen el deber de respetar los

derechos humanos de las personas sin discriminación., especialmente los derechos de la

niñez y de las mujeres, además de respetar la cultura, la religión y la dignidad de los

demás.

- Reclutamiento de niños, niñas y adolescentes: el reclutamiento de niños, niñas y

adolescentes en las actividades de los proyectos deben ser evaluadas de acuerdo con los

derechos y la legislación nacional.

- Mobbing y stalking: las operadoras y operadores tienen prohibido adoptar

comportamentos que puedan configurar violencia o persecución psicológica que pueda

ofender la dignidad y la integridad psicofísica de los operadores subordinados y

operadoras subordinadas.En las relaciones laborales, internas o externas, nadie puede ser

puesto en un estado de sujeción a través de violencia, amenazas, abuso de autoridad,



ofensas o agresiones, sean ellas físicas o verbales, favoritismos o chantajes de tipo sexual.

Está prohibida cualquier forma de acoso, incluyendo el sexual.

- Explotación sexual. Está prohibido entretener o solicitar relaciones exuales a los

beneficiarios o beneficiarias de los proyectos. Las relaciones entre el equipo de proyecto y

los beneficiarios o beneficiaras deben ser impedidas cuando generen dinámicas de poder

desiguales. Se prohíben los intercambios de dinero, favores, regalos, empleos o promesas

de empleo a cambio de prestaciones sexuales.

- Relaciones sexuales con menores de 18 años. Queda prohibida de manera absoluta

mantener relaciones sexuales con adolescentes, niñas o niños.

- Uso de alcohol y drogas. Las operadoras y operadores de Tinta Violeta nunca deben

trabajar bajo los efectos de drogas, narcóticos, alcohol y en general de sustancias

prohibidas en el país.

- Seguridad. Se evitarán los comportamientos que lleven o podrían conllevar riesgos a la

salud o la seguridad de sí mismas o de otras personas.

Cada una de las operadoras y operadores de Tinta Violeta son responsables de la seguridad

y la deben promover en el respeto de los procedimientos de la Organización y seguimiento

de las disposiciones presentes en el país.

- Uso de las herramientas de Tinta Violeta. Las operadoras deben:

� Guardar las computadoras, programas relativos y aplicaciones de manera

apropiada y devolverlos con todos los datos y las informaciones relativas al trabajo

desarrollado. Esos datos e informaciones deben ser entregados de manera clara y

comprensible.

� Utilizar la navegación en internet en sitios concernientes a la actividad laboral.

� Mantener los espacios de la Organización en buen estado de cuidado y limpieza y

dar a cada objeto el uso para el que fue creado.

- Representación de la imagen de Tinta Violeta. Las operadoras y operadores de Tinta

Violeta a todos los niveles se comportarán de manera profesional y amable representando

a la Organización, con el público, donantes, organizaciones socias, beneficiarias y

beneficiarios. Se debe recordar que también fuera del horario de trabajo se representa a la

Organización. Por eta razón la vida privada de las operadoras yoperadores no puede estar

en contradicción con los valores y objetivos de Tinta Violeta.

- Retribución no autorizada. Las operadoras y operadores no están autorizadas para recibir

o aceptar retribuciones, regalos u otro tipo de pagos y beneficios por personas u

organizaciones que pueden obtener ventaja de los programas ejecutados por Tinta Violeta.

La aceptación de retribuciones no autorizadas puede determinar la cesación del contrato.

- Publicaciones. Las operadoras y operadores que quisieran publicar artículos fuera de Tinta

Violeta u otros documentos relativos a las actividades gestionadas en los proyectos

llevados por Tinta Violeta, debe solicitar autorización a la Presidenta. Todos los informes,

manuales, materiales didácticos y otro documentos realizados por cualquier operador u

operadora de Tinta Violeta dentro de sus tareas, pertenecen a la Organización, pues cada



innovación, herramienta idea, creada y desarrollada individual o colaborativamente es

considerada propiedad de la Organización.

6. GESTIÓN DEL CÓDIGO

6.1 Organismo de vigilancia

La Junta Directiva de Tinta Violeta ejerce las funciones de vigilancia de este código.

6.2 Obligación de conocimiento del Código y de señalización de eventuales infracciones

Cada operadora y operador de Tinta Violeta tiene la obligación de:

- Abstenerse de comportamientos contrarios a los principios, contenidos y procedimientos

del código.

- Pedir a terceras personas con los cuales entren en contacto a propósito de las operaciones

en el contexto de proyectos, entrar en contacto con el Código.

- Reportar a la Junta Directiva de Tinta Violeta posibles violaciones del Código.

- Colaborar con el organismo de vigilancia en la verificación de posibles violaciones.

- Adoptar oportunamente medidas correctivas cuando haya sido requerido por la situación.

6.3 Consecuencias derivadas de la violación del código

La falta de observancia de las directivas contenidas en este Código puede dañar severamente a la

Organización sea desde el punto de vista patrimonial o moral. La Organización se reserva el

derecho de adoptar las acciones correctivas o reclamos legales que estime convenientes.

Daniella Inojosa Avila

Presidenta


